
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2018 00373 00  

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 
FONDO DE PENSIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que esta 

Sede Judicial mediante sentencia dictada en audiencia del 23 de septiembre de 

2021, declaró no probada la excepción de “pago total de la obligación” e instó a las 

partes para que practicaran la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del CGP, providencia confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante decisión del 23 de noviembre de 2022. 

 

De acuerdo con lo anterior, se insta a las partes para que procedan allegar la 

liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del CGP, 

y de acuerdo con lo ordenado mediante providencia del 23 de septiembre de 2021- 

citada en precedencia.  

 

Una vez se allegue lo anterior, ingrésese al despacho para lo correspondiente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

 
RYGH 

 
 



RADICADO: 1100133350292015 00773 00 
DEMANDANTE: STELLA MAZZILLO MATTOS 

DEMANDADA: UGPP 
EJECUTIVO 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de agosto de 2023   a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

colombiapensiones1@hotmail.com 
 
 
 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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